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Guía para funcionarios en
prácticas 2019-20

Comunidad Valenciana

Valencia, agosto de 2019
Estimado/a compañero/a:

Desde  el  Sector  de  Educación  de  CSIF  de  la  Comunidad  Valenciana
queremos   felicitarte  por  el  gran  trabajo  realizado  en  este  duro  proceso
selectivo y el éxito alcanzado. Deseamos que tengas un buen comienzo en esta
nueva etapa, a la vez que nos ponemos a tu disposición para cualquier consulta, duda
o preocupación que pueda surgirte en el desempeño de tu labor docente. 

Para CSIF la creación de empleo estable es una prioridad. Por ello, tras arduos
procesos de negociación, se alcanzaron acuerdos para la Mejora del Empleo Público
que han permitido que la oferta de plazas en esta convocatoria de oposiciones haya
sido la más amplia en décadas. 
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Como ya sabrás,  la  regulación de la  fase de prácticas y el  nombramiento de
funcionarios/as de carrera,  aparecen regulados en los art.  12 y 13 de la  ORDEN
13/2016 de la convocatoria del procedimiento de ingreso, además de una resolución
específica sobre la fase de prácticas que se publicará a inicio de curso.

Del  mismo  modo  que  te  hemos  informado  durante  la  preparación  de  las
oposiciones y durante tu etapa de funcionario/a interino/a -en su caso-, seguiremos
haciéndolo  durante  esta  nueva  etapa  como  funcionario/a  en  prácticas  y,
posteriormente, como funcionario/a de carrera. De esta forma, a lo largo del primer
trimestre nos acercaremos a tu centro de trabajo para solucionar las dudas que te
puedan surgir ante tu nueva situación administrativa.

También realizaremos  charlas informativas en  Alicante, Castellón y Valencia
en relación a tu primera participación en el Concurso de Traslados, que se convocará
durante el  primer trimestre de este curso académico 2019-2020 y en el  que estás
obligado/a a participar. 

En  nuestra  web  https://www.csif.es/comunidad-valenciana/educacion puedes
encontrar  todo  lo  referente  al  proceso  de  oposiciones  2019,  así  como  toda  la
información profesional que día a día va surgiendo. También estamos presentes en las
redes  sociales:  Facebook CSIF  Enseñanza  Comunidad  Valenciana y  Twitter  CSIF
Educación CV.

 
Estamos a tu disposición para todo aquello que puedas necesitar en CSIF Sector

Educación:

Alicante: C/ Virgen del Socorro 60,1º 03002 - 965268240 - ense03@csif.es
Castellón: C/ Onda,7 bajo 12006 - 964341990 - ense12@csif.es
Valencia: C/ Gibraltar, 11 46006 - 963153025 - ensecv@csif.es 

Recibe un cordial saludo
Equipo de CSIF Enseñanza de la Comunidad Valenciana

Todas las consultas a la web de la Conselleria serán en su página de Recursos 
Humanos a la cual se accede por este enlace: http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-
educacion 

Puedes consultar toda la información de la fase de prácticas en nuestra sección 
web “Oposiciones y Fase de prácticas” a la que se accede desde el menú 
superior y en esta guía publicada en la sección “Guías CSIF” a la que se accede 
a través del menú lateral (sidebar en el móvil).
La Conselleria ha habilitado la dirección: funcionariospracticas@gva.es 

https://www.csif.es/comunidad-valenciana/educacion
mailto:funcionariospracticas@gva.es?subject=Consulta%2FPetici%C3%B3n%20Funcionarios%20en%20Pr%C3%A1cticas
http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion
http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion
mailto:ensecv@csif.es
mailto:ense12@csif.es
mailto:ense03@csif.es
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He aprobado con plaza, ¿y ahora qué?

Te presentamos el resumen de actuaciones y trámites, según el calendario 
previsto:

Julio Adjudicaciones de inicio de curso

Agosto Presentación de documentación y alta en nómina 

Septiembre Presentación de la credencial en el centro de destino
Alta en MUFACE
Nombramiento de funcionario en prácticas

Octubre Regulación de la fase de prácticas – Requisitos
Reclamación de trienios/sexenios si eras interino
Convocatoria Concurso de traslados (participación 
obligatoria)

Cuando te convoquen Cursos de formación obligatoria
Examen de salud

Enero Peticiones de destinos del Concurso de traslados

Marzo Presentación del informe final 
Adjudicación provisional Concurso de traslados

Abril Vacantes definitivas Concurso de traslados

Mayo Convocatoria Comisiones de servicios
Adjudicación definitiva Concurso de traslados

Julio Resolución Comisiones de servicios
Adjudicaciones de inicio de curso

Noviembre (curso
siguiente)

Nombramiento de funcionario de carrera y 
solicitud de reconocimiento para retribuciones

Julio - Adjudicaciones de inicio de curso

Tienes que participar en las llamadas “Adjudicaciones de inicio de curso”, cuya 
ruta de acceso en la web de Recursos Humanos de la Conselleria de Educación es

• Adjudicaciones
• Adjudicaciones de inicio de curso

• Funcionarios de Carrera y en Prácticas

y buscar la “Convocatoria y petición telemática” del cuerpo al que perteneces.
Allí encontrarás el enlace a la petición telemática, así como una guía para 
cumplimentarla.

http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/funcionarios-de-carrera-y-en-practicas
http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/adjudicaciones-de-inicio-de-curso
http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/adjudicaciones
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Seguramente tendrás sólo dos días para hacerla, a final de julio, así que atento al 
plazo que publique en web la Conselleria. Unos días después publicarán los puestos

adjudicados, estos puestos no son destinos definitivos, sino para realizar las 
prácticas, de modo que todos los funcionarios en prácticas participarán 
forzosamente en el concurso de traslados que se convoque para el curso 
siguiente.

Agosto - Presentación de documentación y 
alta en nómina 

Una vez publicada la lista de personas aspirantes y seleccionadas en la oposición, 
tienes un mes para presentar la documentación y darte de alta en nómina, todo en 
un mismo proceso telemático. Aquí tienes la Guía para las personas aspirantes 
seleccionadas que ha elaborado la Conselleria.

Accede a la sección de Nómina/ Alta en nómina
http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/alta-en-nomina 

Debes autorizar a la Conselleria a consultar (de lo contrario tendrás que aportar los 
documentos por registro de entrada presencialmente):

• tu DNI
• el título alegado
• el certificado del Máster que habilita para el ejercicio docente 
• el certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 

contra la libertad e indemnidad sexual.

Y tienes que adjuntar telemáticamente:
• certificado médico, emitido por un médico de familia que indique con claridad 

que la persona aspirante no sufre ninguna enfermedad, ni está afectada por 
limitación física o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de sus 
funciones

• certificado de compatibilidad (para personas con diversidad funcional)

También aportas tus datos bancarios y fiscales, según un formulario.

De forma presencial, tienes que registrar en Av. Campanar, 32 de Valencia, dirigida 
al Servicio de Selección y Gestión Administrativa de Personal Docente, o a las DDTT
de Alicante y Castellón respectivamente, la documentación:

• que no hayas autorizado para la consulta
• el certificado de la formación equivalente al Máster que habilita para el 

ejercicio docente
• los documentos para los extranjeros y aquellos con experiencia previa en 

otras comunidades según se especifica en la guía   de Conselleria  
• el certificado de Capacitación para la Enseñanza en Valenciano, si no lo 

habías hecho ya.

https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/Guia%20presentacio%20documents%202019.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/Guia%20presentacio%20documents%202019.pdf
http://www.ceice.gva.es/es/web/rrhh-educacion/alta-en-nomina
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/Guia%20presentacio%20documents%202019.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/Guia%20presentacio%20documents%202019.pdf
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Septiembre – Presentación de la credencial
en el centro de destino

Descarga de OVIDOC e imprime la credencial en la que se te adjudica un destino 
provisional para este curso. Ve a tu centro de trabajo y preséntala al equipo directivo,
allí te pondrán en contacto con los demás miembros de tu departamento, te darán tu 
horario lectivo y demás información que necesitas para empezar el curso.
 

Nombramiento en el DOGV

A lo largo del mes de septiembre, la Dirección General de Centros y Personal 
Docente publica en el DOGV una resolución en la que se nombra a los funcionarios 
en prácticas.

MUFACE

Además de estar adscritos al régimen general de la Seguridad Social, los 
funcionarios docentes pertenecen a la Mutualidad de Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado (MUFACE). Puedes elegir si quieres recibir asistencia
sanitaria pública o a través de conciertos con compañías vía MUFACE.
Recibirás un correo electrónico con la descripción de los servicios públicos y los 
concertados, explicándote que una vez hayas tomado posesión en tu centro de 
destino debes acceder a la sede electrónica de MUFACE para completar el proceso
de alta: https://portal.muface.es/altaentidad/
En enero y junio de cada año podrás solicitar el cambio de la entidad sanitaria.

Octubre - Regulación de la fase de 
prácticas

La Dirección General de Centros y Personal Docente publica en el DOGV una 
Resolución en la que regula la fase de prácticas.

Tienes que realizar 6 meses de docencia directa, salvo en situación de permiso de 
maternidad, paternidad, adopción o acogimiento que será de 3 meses(hasta marzo, 
prorrogable en determinados bajo petición en tiempo y forma).
De forma general el periodo concluye el 15 de marzo, no obstante si se ha solicitado 
antes del 30 de abril de 2020 una ampliación del plazo de evaluación (por causas 
justificadas), se debe terminar antes del 31 de julio. 
En caso de no poder completar los 6 meses requeridos (o 3 según circunstancias), 
dentro del plazo de ampliación, puedes solicitar antes del 30 de abril un 
aplazamiento del periodo de evaluación.
El inspector se reunirá al principio de curso en sesión informativa con los 
funcionarios en prácticas, los tutores y los directores.

https://portal.muface.es/altaentidad/?utm_source=bienvenida&utm_medium=correo&utm_campaign=alta-masiva-2019
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El tutor asistirá al menos a 2 de tus clases mensuales.
Tú asistirás al menos a 3 clases trimestrales de tu tutor.

Los requisitos para superar la fase de prácticas son:
• Superar un curso de formación semipresencial del CEFIRE de 30 h (1ª y 

última sesión presenciales), al que la Conselleria te inscribirá de oficio en el 
CEFIRE correspondiente a tu centro. Podrás solicitar realizarlo en otro 
CEFIRE.

• Superar un módulo de Prevención de Riesgos Laborales de 15 h a distancia, 
al que te inscribirán de oficio.

• Realizar un examen de salud en el INVASSAT, a la que te convocarán por 
carta y a la que tendrás que acudir en ayunas y con el SIP.

• Elaborar un informe final de autoevaluación según el anexo V y entregarlo a 
través del OVIDOC (ver más adelante, mes de marzo).

• Tener al menos dos informes favorables: del tutor, del director, o en su caso, 
del inspector.

Reclamación de trienios/sexenios si eras interino

IMPORTANTE. Si antes de ser funcionario en prácticas prestaste servicio como 
interino y con fecha 31/08/19 tienes perfeccionados y reconocidos trienios y/o 
sexenios, tienes derecho a reclamar que te sean abonados (de lo contrario dejarás 
de percibirlos durante este curso). Para ello ponte en contacto con tu delegado CSIF
y te facilitará el modelo que tienes que presentar.

Ésta es una de las reclamaciones que no cesamos de presentar ante la 
Administración: que los funcionarios en prácticas continúen cobrando los 
trienios y sexenios igual que los interinos.

Concurso de traslados

Se publica en el DOGV la convocatoria del concurso de traslados, en el que los 
funcionarios en prácticas están obligados a participar.

Este año el concurso es autonómico.
Os convocaremos a asambleas informativas en nuestras sedes.
Puedes consultar toda la información de los concursos en nuestra sección web 
“Concurso Traslados” a la que se accede desde el menú superior.

Enero – Peticiones de destinos del 
Concurso de traslados

Se abrirá un plazo para que hagas la solicitud telemática de centros para que te 
asignen un destino definitivo el curso siguiente.
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Marzo - Presentación del informe final

El tutor y el director del centro emiten un informe de valoración (anexos
I y II de la resolución de regulación de la fase de prácticas), según los 

indicadores del anexo IV. Si uno de estos informes es desfavorable, el inspector 
evalúa la práctica docente y emite un informe (anexo III).
Tú tienes que realizar un informe final y presentarlo entre el 16 y el 27 de marzo.
La comisión calificadora evalúa con un APTO/ NO APTO e informa a la Subdirección 
General del Personal Docente (hasta el 30 de abril).
En caso de ser NO APTO, podrás repetir las prácticas en las siguientes oposiciones 
que se convoquen o el siguiente curso.

Adjudicación provisional del Concurso de traslados

La Conselleria publica los listados provisionales de los destinos y abre un plazo de 
15 días para formular reclamaciones.

Abril - Vacantes definitivas Concurso de 
traslados

La Conselleria publica la relación de vacantes definitivas que se deben 
proveer en el concurso de traslados.

Mayo – Convocatoria Comisiones servicios

La Conselleria convoca las Comisiones de servicios a las que puedes 
participar si has obtenido puesto definitivo para el 1 de septiembre

de 2020 en el Concurso de Traslados. 

IMPORTANTE. Como el concurso de traslados no se ha resuelto definitivamente, 
puedes participar, pero sólo se admitirá tu petición si te adjudican destino definitivo
en dicho concurso.

En 2018 CSIF consiguió que la Conselleria convocara por primera vez el 
“concursillo”, que veníamos reclamando para que los docentes pudieran solicitar 
una comisión sin tener que justificar causas sociales, y en 2019 pudimos disfrutar de
nuevo de este derecho.
Puedes consultar toda la información de los concursos en nuestra sección web 
“Comisiones Servicio” a la que se accede desde el menú superior.

Adjudicación definitiva del Concurso de traslados
La Conselleria publica la adjudicación definitiva de destinos, contra la cual se puede 
interponer un recurso de reposición en el plazo de un mes o un contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses.
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Si no has obtenido destino, tienes que participar obligatoriamente en las 
Adjudicaciones de inicio de curso (ver más adelante, mes de julio).

Julio – Resolución Comisiones de servicios

La Conselleria publica la resolución provisional de comisiones, contra la
cual se puede presentar una reclamación por vía telemática en 2 días.

Posteriormente publica la resolución definitiva, contra la cual se puede interponer un 
recurso de reposición en el plazo de un mes o un contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses.

Adjudicaciones de inicio de curso

A finales de junio la Conselleria convocará estas adjudicaciones, a las que 
participarás si no has obtenido destino en el concurso de traslados.
Tendrás un plazo de 2 semanas para hacer la solicitud telemática durante el mes de 
julio y la Conselleria publicará una guía e instrucciones, aunque ya conoces el 
procedimiento porque es el mismo que hiciste en julio pasado.

El destino que obtengas es provisional, y tendrás que volver a participar en los 
concursos de traslados siguientes hasta obtener tu puesto definitivo.

Puedes consultar toda la información de las adjudicaciones en nuestra sección web 
“Adjudicaciones” a la que se accede desde el menú superior.

Noviembre (curso siguiente) - 
Nombramiento como funcionario de carrera
y solicitud de reconocimiento a efectos de 

retribuciones

La Conselleria publica la relación de personas aptas que han superado la fase de 
prácticas y el Ministerio de Educación publica en el BOE una Orden por la que se 
nombran funcionarios de carrera.
Una vez nombrado funcionario de carrera, ya puedes reclamar que se te reconozca 
el año de prácticas a efectos de trienios y sexenios.
Presenta la instancia “Anexo II” de reconocimiento de servicios prestados dirigida
al Directo Territorial de la provincia y aportando tu credencial. Pídesela a tu delegado
sindical de CSIF.

https://www.csif.es/comunidad-valenciana/educacion Consulta en nuestra web las últimas novedades,
las secciones de Permisos y Licencias, Guías CSIF, Tu nómina, etc. ¡y si no lo encuentras, llámanos

o escríbenos!

https://www.csif.es/comunidad-valenciana/educacion
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